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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
e' pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de pesetz.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
PES9,TAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes.. . 	6
Trimestre. 	 .` . 	12'50 Trimestre. • . 	15
Seis meses . . 	21 Seis meses • . 	28
Un ario . 	 . . 	40 Un ario. . . 	50

PAGO ADELANTADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.' de
este Reglamento.
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ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 3.879

EL PRESIDENTE DE LA REPLI-
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y
sancionado la siguiente

LEY
Artículo único. Se deroga la Ley

de 21 de Octubre de 1931.
Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta
Ley, así como a todos los Tribunales
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintinueve de Agosto de
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

MANUEL AZAÑA
( «Gaceta» del 30 de Agosto de 1933.)

	sep-o-Ire-

ADININISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Núm. 3.878

De conformidad con lo prescrito en
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se-
gún Orden de esta fecha y en virtud

de haber vacado la Cátedra de Histo-
ria Natural del Instituto Nacional de
Segunda enseñanza de Vigo, por fras-
lado de D. Justo Ruiz de Azúa y Gar-
cía de Cortázar, que la desempeñaba,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo
siguiente:

1.0 Se anuncia a concurso de tras-
lado, por término de veinte días na-
turales, a contar desde que se inserte
esta Orden en la « Gaceta de Madrid»,
la provisión de la citada vacante. Pa-
ra los que se encuentran en Canarias
se considera ampliado este plazo en
quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza,
mediante el presente concurso, los
Catedráticos numerarios y los auxi-
liares que tengan reconocido este de-
recho. Los primeros deben estar en
posesión del título profesional o ha-
ber hecho el depósito correspondien-
te a estos fines, y los segundos tener
reconocido ese derecho; requisitos in-
dispensables que habrán de hacerse
constar en las hojas de servicios de
cada concurrente, no admitiéndose
como tal en caso contrario.

3•0 El orden de preferencia para
la resolución de este concurso será el
que determina el citado Decreto, mo-
dificado por el de 17 de Febrero de
1922, teniéndose en cuenta lo preveni-
do en las demás disposiciones vigen-
tes sobre la materia.

4.° Los aspirantes, por conducto y
con informe de sus Jefes inmediatos,
cursarán sus intancias a este Ministe-
rio dentro del citado plazo, acompa-
fiadas de sus hojas de servicios (en

las que se harán constar todos los
profesionales, singularmente los que
sean necesarios para optar o tener
preferencia en el concurso objeto de
esta convocatoria), más las publica-
ciones, etcétera, que sean pertinentes
para justificar sus méritos a estos fi-
nes.

Este anuncio se publicará en los
BOLETINES OFICIALES de las provincias
y por medio de edictos en todos los
establecimientos públicos de enseñan-
za de la Nación, lo cual se advierte
parAne las Autoridades respectivas
disponga que así se verifique sin más
aviso que el presente.

Madrid, 28 de Agosto de 1933.—E1
Subsecretario, Pi y Surier.

( « Gaceta» del 30 de Agosto de 1933.)

Instituto Nacional de Segunda

Enseñanza de Córdoba

Curso de 1933 a 1934 	 Eilsetiania oficial 

Núm. 3.871

Conforme a las disposiciones vi-
gentes, la matrícula oficial ordinaria
para el curso de 1933 a 1934, de las
asignaturas del Balchillerato, se ad-
mitirán durante todo el mes de Sep-
tiembre próximo en la Secretaría de
este Instituto y se solicitará por me-
dio de papeletas que se obtendrán
en la portería de este Estableci-
miento.

La matrícula ordinaria podrá soli-

citarse durante los días lectivos, has-
ta el día 24 de dicho mes de Septiem-
bre desde las diez a las doce; los días
25, 26, 27, 28 y 29 durante las úl-
timas citadas horas y además desde
las quince a las diez y siete; y el día
30 desde !as diez a las doce; desde
las quince a las diez y nueve y de las
doce a las veinte y cuatro en que que-
da cerrada la matrícula oficial.

Al entregar la papeleta de solicitud
de matrícula de cada alumno se ex-
hibirá la cédula personal corriente
del interesado si ha cumplido los 14
años y abonará por la inscripción de
cada asignatura 12 pesetas en papel
de pagos al Estado, recogiendo con
el número de su registro, Id parte de
dicho papel que en unión del recibo
de su solicitud le ha de servir de res-
guardo provisional. A la vez que di-
cha solicitud de matrícula, deberá en-
tregar el interesado tantos timbres
móviles de veinte y cinco céntimos,
como inscripciones pidan aquellas,
mas dos para el resguardo provisio-
nal y papel de pagos. Además pre-
sentarán certificado médico de ha-
llarse revacunado, en el que conste la
fecha que tuvo lugar esta operación
y 15 pesetas en metálico por servi-
cios de educación y cultura.

Las matrículas de honor se solici-
tarán, en el mismo período quz las
ordinarias, por medio de instancias
que se dirigirán al Director del Ins-
tituto.

La matrícula extraordinaria se so-
licitará durante todo el mes de Octu-
bre, en las horas de oficina, debiendo
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Id. para pago de haberes de los ca- .1	 Para cubrir los suplementos y

jistas de la Imprenta, 916. 	 bilitaciones mencionados se pro!
Id. para pago de la contribución in- la anulación de parte de los crél

dustrial de la id. 3876. 	 que se pasan a determinar conf(
Id. para imposición en sus cartillas preceptua el párrafo 2.° del art

a los acogidos que trabajan en la id. 12 del Decreto mencionado de

500. 	 Diciembre de 1931, anulación
Id. para flúido eléctrico de la id. consideran posible, después de

600. 	 dar atendidas en el resto del e
Al crédito para adquisición de ma- cío las obligaciones y servicios

terial de Imprenta, 2.000. 	 aquellos se contraen.
Id. id. para créditos reconocidos, 	 CAPITULO VIII

ha.
Pone

ditos
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culo
4 de

que
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que

justificar el alumno la causa que le República de 4 de Diciembre de 1931

impidió formalizarla en el período or- 1 último en analogía con lo dispuesto

dinario. Los derechos para esta clase en el artículo 6.° del mismo.

de matrícula serán dobles. 	 AUMENTOS
Los resguardos provisionales de

matrícula se deberán presentar por
los interesado s para obtener las ins-
cripciones definitivas dentro del pla-
zo que se señale por medio del anun-
cio en el tablón de edictos de este
centro.

Los que er el indicado plazo dejen
de recoger sus inscripciones, no ten-
drán opción a reclamar por los per-
juicios que se les ocasione en la for-
malización de sus matrículas.

Los alumnos que procedan de otros
Institutos, deberán presentar el talón
de haber satisfecho los derechos co-
rrespondientes de la certificación ofi-
cial donde consten los estudios que
tienen practicados.

Conforme a las disposiciones vi-
gentes, los alumnos que hayan sido
suspensos en una o dos asignaturas
de un curso o no se hubiesen presen-
tado a examen pueden matricularse
en ellas y en las del grupo siguiente
inmediato, con tal de que guarden en
examen el orden de prelación debido.
Los alumnos tendrán en cuenta las
disposiciones legales al solicitar la
matrícula, a fin de no hacerlo en asig-
naturas incompatibles, entendiéndose
que si lo hicieren, dichas matrículas
se considerarán nulas, con pérdida de

Ios derechos abonados.
Cuando no se puedan entregar las

inscripciones de matrícula a quienes
las hayan solicitado, ya por nohaber-
se llenado los requisitos necesarios o
porque del examen de los expedientes
resulte la incompatibilidad que expre-
sa el parráfo anterior, cuidarán los
interesados de subsanar los defectos
que puedan salvarse, y dirigirán ins-
tancias al señor Director dentro del
plazo que éste tenga a bien conceder
solicitando la expedición de dichas
inscripciones o alegando las razones
que estime le dan derecho a obtener
las inscripciones no legalizadas.

La solemne apertura del curso aca-
démico de 1933 a 1934 tendrá lugar
en este Instituto el día primero de Oc-

tubre próximo.
Lo que de orden del señor Director

y con el visto bueno se hace público
para el general conocimiento.

Córdoba 30 de Agosto de 1933.-
El Secretario, Rafael Vázquez Aroca.
-V.° B.°: El Director accidental, Agi-
lio E. Fernández.

!Dotación Provincial de Córdoba

INTERVENCION
-

Núm. 3.909

Resumen del expediente de suple-
mentos y habilitaciones de crédito a
varios capítulos y artículos del pre-
supuesto ordinario del ario en curso,
aprobado por la Comisión Gestora
en sesión de 30 del actual, formulado
conforme determina el artículo 12 del

vigente Decreto del Qobierno de la

CAPITULO V

Gastos de recaudación

Artículo 1.0 De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-

ciales.
A la consignación para gastos de

fiscalización de padrones y recauda-
ción del impuesto de cédulas perso-

nales, 14.775'83 pesetas.
Total por capítulo, 14.775'83 pese-

tas.
CAPITULO VI

Personal y material

Artículo 4.° Gastos generales de

la Corporación.
Al crédito para pago de contribu-

ciones, con inclusión de las especia-
les acordadas por el Excelentísimo
Ayuntamiento, dividendos de aguas,
apartado de Correos, seguro de in-
cendios y sobre accidentes del traba-
jo y abonos telefónicos, 1.700 pesetas.

Total por capítulo, 1.700 pesetas.

CAPITULO VIII

Beneficencia

Artículo 2.° Maternidad y Expó-

sitos.

500.
Id. id. íd. para abono de la prorra-

ta de alquiler de casa de los tres
Maestros del Grupo escolar y Profe-
sor de primera Enseñanza, desde el

6 de Agosto al 31 de Diciembre de

1932, a razón de 250 pesetas anuales
cada uno, según acuerdo 20 Febrero

próximo pasado, 402'76.
Al crédito para imprevistos, 300.-

5.882'52.
Artículo 5.° Dementes.

Hospital Psiquiátrico

Al crédito para adquisición de dro-
gas y aparatos para enfermedades
nerviosas, 400 pesetas.

Al id. para remunerar los servicios
de aprendices de enfermeros, 848.

Al id. para gastos menores según
acuerdo de 10 de Junio próximo

pasado, 300.-1.548.
Total por capítulo, 15.585'38 pese-

tas.
CAPITULO IX

Asistencia socal

Artículo 2.° Otras instituciones de
carácter social.

Habilitación de crédito para abono
de parte de la primera anualidad co-
rrespondiente al ejercicio actual, de
la cantidad con que esta Diputación
contribuye a la realización de las
obras de la nueva Prisión provincial
según acuerdo de 10 de Marzo próxi-
mo pasado, 20.000.

Total por capítulo, 20.000 pesetas.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 1.0 Atenciones generales.
Habilitación de crédito para abono

de la subvención concedida a la Es-
cuela Elemental del Trabajo de Peña-
rroya-Pueblonuevo para el viaje de
prácticas que el Director de dicho
Centro trata de realizar con los alum-
nos; según acuerdo de 20 de Mayo
próximo pasado, 500 pesetas.

Artículo 12. Subvenciones o be-
cas.

Al crédito para abono de la pen-
sión especial para estudios de medi-
cina que disfruta la señorita Rosario
Viila Valenzuela, por prórroga de la
misma en lo que respecta al segundo
semestre del ejercicio actual según
acuerdo de 31 de Julio próximo pasa-
do, 1.000.

Total por capítulo, 1.500 pesetas.

CAPITULO XVIII

Imprevistos

Artículo único. Para los servicios
no comprendidos en el presupuesto.

Al crédito para esta clase de gas-
tos, 2.500.-2.500 pesetas.

Total suplementos, 56.061'21 pese-
tas.

Articulo
enfermos.

Hospital de Agudos

De parte de la consignación
haberes del Auxiliar de oficina
Dirección, por no haberse cubie
plaza hasta el mes de Junio ú
894'59.

Hospital de Crónicos

De parte del crédito para vi
6.000.-6.894'59

Artículo 4.° Huérfanos y d
parados.

Casa de Socorro-Hospicic
De parte del crédito para ab(

la gratificación al Director de
da de Música, por estar vacante
plaza, '1.16662 pesetas.

Total por capítulo 8.061'21 pi

CAPITULO XI

Obras públicas y edifici
provinciales

Artículo 5.° Reparación y
vación de otros caminos y car
provinciales.

De parte del crédito para
mientas, útib:s y equipos de cal
de la Sección de Vías y Obra
vinciales, 3.000

Id. id. para adquisición de t

vo coche para la id., 5.000.-8.
setas.

Total por capítulo 8.000 pes!

CAPITULO XIX

Resultas

Artículo 2.° Déficit de ejl

anteriores.
De parte de este crédito, 40.
Total por capítulo, 40.000 pi

Total anulaciones, 56.061'2

tas.

Importan los suplementos. 56.061'21

Id. 	 las anulaciones. 56.06121

IGUAL ......

Lo que se publica en este periódico
oficial en analogía con lo pr( ceptua.

do en el artículo 6.° y concordantes

del decreto de 4 de Diciembre de 931

a fin de que los Ayuntamiento s y par-

ticulares, autoridades, corporaciones

ofíciales y asociaciones profe: ionales

va aqmueienntees pinuteedraesneimpeprusgonnaarl oe colecti-

mento inserto, en el plazo de 1
15bdcialls.

hábiles, a contar desde el día 
sigui

te al de su publicación, dirigiedorgeus:

pectivamente las reclamaciones

bernativas al Excmo. señor Goberna'

dor civil de la provincia y al ribunal

provincial Económico-ablinista
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Casa Central de Expósitos
Al crédito para haberes de nodri-

zas del Establecimiento, 1.500 pese-

tas.
Id. id. para pago de créditos reco-

nocidos, 500.
Id. id. para material de oficina y

teléfonos, 220.
Artículo 3 •0 " Hospitalización de

enfermos.
Hospital de Agudos

Al crédito para reparación y ad-
quisición de camas y ropas, 151'54.

Habilitación de crédito para adqui-
sición de dos uniformes para las
Porteros del Establecimiento, según
acuerdo de la Comisión Gestora de
20 de Mayo próximo pasado, 300.

A la consignación para paso de
créditos reconocidos, 3.000.

Id. id. para material de oficina y
teléfono, 650.

Id. id. para imprevistos, 650.-
4.751'54.

Hospital de Crónicos
Habilitación de crédito para adqui-

sición de uniforme para el Portero del
Establecimiento, según acuerdo de la
Comisión Gestora de 20 de Mayo
próximo pasado, 150.

Al crédito para haberes de enfer-
meros, a razón de 1.000 pesetas anua-
les, por haber dejado de incluirse en
presupuesto los correspondientes a
uno de ellos, 333'32.

A la consignación para pago de
créditos reconocidos, 500.

Id. id. para Imprevistos, 200.-

1.18332.

Artículo 4.° Huérfanos y desam-
parados.

Casa de Socorro-Hospicio
Al crédito para adquisición de dro-

gas, 125.
Id. para rtículos de lavado, 500.

Ministerio de Cultura 2024
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las económico-administrativas, con-
forme determinan los artículos 8.° y
y 9. 0 del decreto mencionado y en tér-
mino de tres meses, en los casos que
proceda, el recurso contencioso ante
el Tribunal provincial respectivo.

Córdoba 31 de Agosto de 1933.—El
Presidente accidental, PABLO TROYANO.

7

Jurado Mixto del Trabajo Rural2

Núm. 3.867

Ante la imposibilidad de hacer lle-
gar a poder de los interesados las
correspondientes citaciones, a tenor
de lo que dispone el artículo 269 de
la Ley de Enjuiciamiento civil, se ha-
ce público, para que llegue a cono-
cimiento de los interesados, que de-
berán comparecer don Eduardo y
don José Bejarano, para celebrar jui-
cio en primera convocatoria, seguido
a instancias de don Antonio Santia-
go Ruiz, Tomás Albin Banilfa, Juan
Calleja Pinos, Manuel Bolivar Mar-
tínez, Antonio Lucena Lobato, Pedro
Moreno Lizarte, Manuel Alcalá Ro
mero, Gumersíndo Bueno Calderón,
Marín Cantarero Gallardo, Miguel Vi-
llén Caño y Pedro Calzado Olalla,
con domicilio en Bujalance, por re-
clamación de cantidad, el que se ce-
lebrará en el domicilio de este Jura-
do Mixto del Trabajo Rural (Monte-
mayor número 2) el próximo día 16
de Septiembre, a las nueve y media
de la mañana.

Córdóba 29 de Agosto de 1933. —
El Secretario, Antonio C. Rodríguez.
—V.° B.°: El Vicepresidente, Manuel
Landrove,
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Núm. 3.867

Ante la imposibilidad de hacer lle-
gar a poder de los interesados las
correspondientes citaciones, a tenor
de lo que dispone el artículo 269 de
la Ley de Enjuiciamiento civil, se ha-
ce público, para que llegue a cono-
cimiento de los interesados, que de-
berán comparecer don Agustín Ruiz
Marín, para celebrar dos juicios en
primera convocatoria seguidos a ins-
tancias de don Miguel Encabo Aré-
valo, con domicilio en Lucena, por
despido y reclamación de cantidad,
los que se celebrarán en el domicilio
de este Jurado Mixto del Trabajo Ru-
ral (Montemayor núm. 2), el próximo
día 6 de Septiembre, a lasdiez y once
de la mañana respectivamente.

Córdoba 29 de Agosto de 1933.—
El Secretario, Antonio C. Rodríguez,
— V.° B.': El Vicepresidente, Manuel
Landrove,
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Audiencia Provincial

CAPACIDADES

Angel Luna García.
Ricardo López Ortega.

Partido judicial de Posadas

CABEZAS DE FAMILIA

Fernando Alcaide Bello.
Juan Naranjo Osuna.
Victoriano Vals Expósito.
Venancio Abad Carmona.
José J. de Aguilar N. Villavicencio.
Manuel Aguilar Quero.
Manuel Arríaza Díaz.
Antonio Alcaide Aragonés.
Antonio Nevado Calderón.
Manuel Aguilar Ruiz.
Juan Almenara Martos.
Juan Alamo Mengual.
José Alfaro Santiago.
José Cabrilla Hens.

CAPACIDADES

Francisco Aclame Ortiz.
Manuel Cabrilla Palacios.
Juan M. Arrabal Mohedano.
Manuel Alvarez Vizcaya.
José Nieto Domínguez.
Enrique Aguilar García.
Antonio Cuesta Caballero.
Francisco Alcaide Muro.
Fernando Alarcón Osuna.
Rafael Abad Carmona.

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

Ignacio Maduerio Vioque.
Manuel Manosalvas García.

CAPACIDADeS

Angel Luna García.
Ricardo López Ortega.

Partido judicial de Pozoblaneo

CABEZAS DE FAMILIA

Juan M. Caballero Caballero.
Félix Caballero Merino.
Juan Illescas Illescas.
Andrés Calero de la Concha.
Manuel Campos Manosalvas.
Antonio Cano Muñoz,
Pedro Cabello Calero.
José Cabrera Aparicio.
Francisco Cabrera Muñoz.
Bartolome Cabrera García.
Angel Cabezas Higuera.
Juan P. Cabrera Rojas.
Andrés Quebrajo Serrano.
Damián Caballero Moya.

CAPACIDADES

Ponciano Conde Delgado.
Mateo Quirós García.
Juan Caballero Cabrera.
Joaquín Cabrera Bueno.
Antonio Cabrera Calallero.
Angel Cabrera Pedrajas.
Carlos Herrera Pedrajas.
Enrique Cabrera Pedrajas.
Miguel Calero Cantador.
Manuel Cabrera Yergo.

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

Ignacio Maduefio Víoque.
Manuel Manosalvas García.

Et)

Córdoba
CAPACIDADES

Rafael Luna García.
Ricardo López Ortega.

Partido judicial de Priego

CABEZAS DE FAMÍLIA

Juan Ariza Carrillo.
José Ariza Trillo.
Miguel Ayerbe Sánchoz.

Núm. 3.838

Lista de los señores Jurados que
han de comparecer en está Audiencia
en los días 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16,

17,18, 194 23 y 24 de Octubre próximo

Francisco Martínez Lara.
José Molina Casas.
Bernabé Molina Sobrino.
Pedro Borrego Navarro.
Diego Bustos Arenas.

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

Ignacio Maduerio Vioque.
Manuel Manosalvas García.

CAPACIDADES

Angel Luna García.
Ricardo López Ortega.

Partido judicial de Cabra

CABEZAS DE FAMILIA

Francisco Ecija Sillero.
Vicente Espejo Rascón.
José Espina Ramírez.
Juan Manuel Navas Luque.
Francisco Márquez Aranda.
Antonio Medina Roldán.
Francisco Merino Amo.
Juan Navas Jiménez.
Domingo Morales Gómez.
Francisco Martínez García.
Vicente Merino Expósito.
Vicente Martínez Flores.
Manuel Arévalo Cartucho,
Francisco Espejo Expósito.

CAPACIDADES

Carlos Escofet Espinosa.
José Mora Almagro.
Joaquín Mora Jurado.
Juan Mora Moreno.
Miguel Alcalá Gómez.
Guillermo Merino Bujalance.
Sebastián Moreno Jiménez.
Juan Montes Muñoz.
Francisco Moral León.
Jacinto Mora López.

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

Ignacio Maduerio Vioque.
Manuel Manosalvas García.

CAPACIDADES

Angel Luna García.
Ricardo López Ortega.

Partido Judicial de Fuente Obejua

CABEZAS DE FAMILIA

Rafael Narvaez Muñoz.
Jesús Navas Mohedano.
Juan Domínguez Calvillos.
Antonio Naranjo Caballero,
José Naranjo Murillo,
Manuel Navas Calderón.
Camilo Núñez Gala.
Adriano Núñez Zurita,
José Díaz Megías.
Antonio Izquierdo Porras.
José Zamora Maldonado.
Leonardo Noguero Molina.
Simeón Donoso García.
Jorge Dantar Zamorano.

CAPACIDADES

David Díaz Rodríguez.
Manuel Delgado Pérez.
Rafael Navas Calderón.
Juan Dávila Camacho.
Félix Durán Díaz.
Joaquín Durán Rincón.
Ernesto Zalamea Figuerola.
Francisco Zurita Cuadrado.
Miguel Caballero Caballero.
Manuel Núñez Payero.

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

Ignacio Maduerio Víoque.
Manuel Manosalvas García.

a las diez y media de la mañana, pa-
ra conocer de las causas contra An-
tonio Marín Romero, por homicidio
frustrado; José Anguita Frías y otros,
por asesinato; José Luque Fernández
y cinco más, por sedición; Francisco
Martínez Luque, por homicidio; Fran •
cisco Leiva Carmona, por detención
ilegal; Miguel Rudesindo, conocido
por Miguel Romero Soria y otro, por
robo; Juan Flores López, por deten-
ción ilegal; José Esquinas Cano y dos
más, por robo y homicidio; Joaquina
Bermudo Redondo y otra, por co-
rrupción de menores; Leonardo Mo-
lina Luján, por homicidio; Manuel Po-
lonio y otro, por malversación y esta-
fa; José Santiago Cuesta, por tentati-
va de violación; Leandro Sánchez Su-
sin y otros, por sedición, y Pedro Al-
ba Marín, por tentativa de violación.

Partido judicial de Aguilar

CABEZAS DE FAMILIA

Antonio Palma Moríana.
Francisco Paniagua Yago.
Francisco Partón Jiménez.
Silvestre Pérez Carmona.
Baldomero Pérez Cebadero.
Miguel Pizarro Blanco.
Vicente Palos Cabello.
Cristóbal Pérez Luque.
Manuel Palma Aguayo.
Francisco Palma Marcelo.
Magdaleno Palos Campos.
Antonio Perailes Montero.
Francisco Pérez Castillo.
Máximo Pérez Esquerro.

CAPACIDADES

Olegario Pérez Caballero.
Olegario Pérez Jiménez.
Manuel Parejo Delgado.
Manuel Pérez Carrascosa.
Enrique Porras del Castillo.
José Pedrosa López.
Rafael Porras Gálvez.
Eduardo Pino Reina.
Vicente Peláez Molerán.
Francisco Pavón Castro.

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

Ignacio Maduerio Vioque.
Manuel Manosalvas García.

CAPACIDADES

-Angel Luna García.
Ricardo López Ortega.

Partido judicial de Bujalance

CABEZAS DE FAMILIA

Pedro Bazán Ramos.
Juan Benítez Soriano.
Pedro Madrid Blanco.
Narciso Marín Montilla.
Pedro Medina Cabello.
José Mestanza Notario.
Fausto Molina Hernández.
José Barea Rodríguez.
Diego Borrero Molinero.
Blas Mariscal Alcudia.
Fidel Méndez Pozo.
Juan Benítez Romero.
Alfonso Mejías Galiano.
Antonio Medina Martín.

CAPACIDADES

Natalio Blanca Lara.
Antonio Bujalance Frías.
José M. Benítez Serrano.
Juan Chocero Venzalá.
luan Martínez García.
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¡ Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias I

Provincia de C6rdoba 	 ta quincena del mes de Agosto

Número 3.857

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante la

quincena expresada.
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Boletín Oficial

Hago saber: Que confeccionado el
padrón de cédulas personales de este
término municipal, para el corriente
ejercicio de 1933, queda el mismo ex-
puesto al público en-la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de 15
días, durante cuyo plazo podrá ser
examinado el mismo, por los contri-
buyentes en él comprendidos, y for-
mular en su contra, las reclamacio-
nes, que, ajustadas a derecho, esti-
men pertinentes.

Dado en Zuheros a 12 de Agosto

de 1933.—Antonio Romero.

Juan G. Sánchez Serrano.
Francisco Avalos Ceballos.
Domingo Salazar Pareja.
Francisco Aclame Hernández.
José Aguilera Barea.
Francisco Aguilera Serrano.

Vicente Aguilera Serrano,
Francisco Alcalá Zamora.
Nicolás Alférez Lozano.
Luis Arriero Zafra.
Alfredo Arjona Mateos.

CAPACIDADES

Emilio Alcalá Zamora.
Francisco Serrano Galisteo.
José Ariza Sánchez.
Diego Ecija Cruz.
Antonio R. Secilla Ballesteros.
Francisco Sánchez Calvo.
Carlos Aguilera Aguilera.
Antonio Aguilera González.
Luis Alvarez Fernández.
Eduardo Alcalá Moreno.

SUPERNUMERARIOS

CABEZAS DE FAMILIA

Ignacio Maduerio Vioque.
Manuel Manosalvas García.

CAPACIDADES

Angel Luna García.
Ricardo López Ortega.
Córdoba 25 de Agosto de 1933.—

El Secretario, Fernando Moreno.—
V.° B.°: El Presidente, José Eguilaz.

Ayuntamientos1
CORDOBA

Núm. 3.811

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de tenencia de perros corres-
pondiente al ejercicio de 1933, figu-
ra la providencia dictada por el señor
Alca!de Presidente de este Ayunta-
miento en el día 22 de Agosto de
1933, que copiada a la letra es como
sigue:

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el articulo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre el importe de sus
descubiertos a los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndo les que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10 % siempre que efectuen el pago

, en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-

• rificarlo incurrirán en el recargo del
20 % sin otra notificación y que de
iio satisfacerlos se aplicarán las pe-

Núm. 3.812

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-

cepto de dcanta.rillado 1.° y 2.° tri-
mestre, correspondiente al ejercicio
de 1933 figura la providencia dicta-
da por el señor Alca.kle Presidente

de este Ayuntamiento en el día 24
de Agsto de 1933, que copiada a la

letra es como sigue :
PROVIDENCIA.--De conformidad

con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre el importe de sus
descubiertos a los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndo l es que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando ai efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10 % siempre que efectúen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del

20 % sin otra notificación y que de
no satisfacer.os se aplicarán los pe-
nalidades que previene el aludido gs-
t atuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 25 de Agosto de1933.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Bernardo Garrido,

ZUBEROS

Núm. 3.852

Don Antonio Romero Porrös, Alcal-
de accidental del Ayuntamiento de
esta villa de Zuheros.
Hago saber: Que habiendo sido

declarada desierta, por falta de licita-
dores, la subasta del arbitrio que gra-
va el consumo de carnes frescas y sa-
ladas, celebrada el día 31 de julio pa-
sado; y acordado por el Ayuntamien-
to de mi accidental presidencia, la ce-
lebración de una segunda subasta,
con la baja de 500 pesetas, se anun-
cia por el presente edicto dicho acto,
bajo el tipo de 6.000 pesetas, que ten-
drá lugar en estas Casas Consistoria-
les, el día siguiente a los que cum-
plan 15 hábiles de aparecer inserto
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, a las doce horas sir-
viendo de base para dicho acto, todas
y cada una de las condiciones, así co-
mo el modelo de proposición, que se
publicaron en el BOLETIN OFICIAL nú-
mero 157, correspondiente al día 3
de Julio anterior.

Dado en Zuheros a 17 de Agosto
de 1933.—Antonio Romero.

Núm. 3.853

Don Antonio Romero Porras, Alcal-
de accidental del Ayuntamiento de
esta villa de Zuheros.

Núm. 3.854

Don Antonio Romero Porras, Alcal-
de accidental del Ayuntamiento de
esta villa de Zuheros.
Hago saber: Que terminada la con-

fección de los padrones de los arbi-
trios municipales establecidos sobre
inquilinatos y desagüe de canalones
en la vía pública de esta localidad,
para el actual ejercicio de 1933, que-
dan los mismos de manifiesto al
blico, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de 10 días há,
biles, durante cuyo plazo podrán ser
examinados dichos documentos por
los contribuyentes en ellos compren,

didos, y aducir en su contra las re,
elarnaciones que estimen pe:t¡nentes,

Dado en Zuheros a 20 de Agosto

de 1933.—Anton i o Romero.

VICTORIA

Núm. 3.848

Don José Pérez Díaz, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta vi-
lla.
Cc, rtifico: Que forma rlo y aprobado

el proyecto de presupuesto municipal
ordinario de este Municipio para el
aria próximo de 1934, queda expuesto
al público en la. Secretería de este

Ayuntamiento por p l azo de ocho dias
al objeto de que pueda ser ex9rnina-
do por quienes lo deseen y presenten
contra el mismo las reclamaciones u

observaciones que estimen pertinen-
tes.

La Victoria a 28 de Agosto de 1933.

—José Pérez.

VILLANUEVA PE CORDOB.A.

Nüm. 3.856

Don Francisco García Pedraza, Pre.
sidente de la Junta general del R?.
partimiento sobre utilidades de Vi.
llanueva de Córdoba.
Hago saber: Que terminada por la

Junta general del Repartimien to la
lista general de contribuyentes COD

separación de las estimaciones en las

partes real y personal que dispone el
artículo 509 del Estatuto, se anuncia

al público para que durante el plaio

de quince días pueda ser examinada
por los interesados y presentar en 101

tres días siguientes las reclarnacionet
que estimen pertinentes en la forma
que dispone el párrafo segund o del

artículo 510.
E,1 plazo de quince días empezara

a contarse desde el siguiente a la Pa'
blicación de este edicto en el Bouras

OFICIAL de esta provincia.
Villanueva de Córdoba 26 de Agos'

to de 1933.—Francisco García.

Córdoba 22 de Agosto de 1933.—El Inspector provincial Veterinario, Ma-

riano Giménez Ruiz.

nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 23 de Agosto de 1933.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Bernardo Garrido.
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PALENCIANA

Núm. 3.855

Don Juan Marcos Velasco García,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de cédulas personales de este
Municipio para el ario actual de 1933,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de 15 días, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, al objeto de que pueda ser
examinado por los contribuyentes y
presenten contra el mismos las recla-
maciones que estimen oportunas.

Palenciana 25 de Agosto de 1933.
Juan Marcos Velasco.

Registro de la Propiedad
de Pozoblanco

Núm. 3.877

Don Félix y doña Ana Redondo
Sánchez, mayores de edad, casados
y vecinos de esta ciudad han inscrito
a su nombre en este Registro las fin-
cas siguientes:

Primera. Suerte de olivar, conoci-
da por la de La Casa, con tierra en
calma y monte bajo en Los Llanos de
Villaharta y Umbría de la Casa, con
unas diez fanegas, o sean seis hectá-
reas, cuarenta y cuatro áreas, linda
al Norte Daniel Carrillo Fernández,
Este María Moreno Jiménez, Sur
Eloisa Muñoz González y Oeste Mi-
guel Redondo Blanco.

Segunda. Otra en dicho sitio y
término, Umbría de la Viña de ochen-
ta y tres áreas y tres centiáreas, Nor-
te Eloisa Muñoz González, Este Mi-
guel Redondo Blanco, Sur este mis-
mo y Oeste dicha Eloisa.

Tercera. Otra llamada Chaparral
de las Colmenas y de la olla, sitio y
término dichos, de diez fanegas o
sean seis hectáreas y cuarenta y cua-
tro áreas, Norte y Oeste Miguel Re-
dondo Blanco, Este Eloisa Muñoz
González, Sur Camino real de Cór-
doba.

Cuarta. Otra llamada Umbría de
la Gitana en repetido sitio y término,
con una hectárea, veintiocho áreas y
ochenta centiáreas, Norte y Oeste
Manuel Velarde Ramírez, Este Miguel
Redondo Blanco, Sur Camino real.

Quinta. Terreno dentro de un huer-
to, de cabida total de un celemín, del
que corresponde a este caudal tres
cuartillos, o sea cuatro áreas y dos
centiáreas, en cuya extensión existe
un pozo que le corresponde en totali-
dad y además le corresponde el dere-
cho de servirse de otro que existe
dentro de la totalidad del huerto y en
la rinconada de su parte; Poniente
linda todo Norte, Oeste y Este con
Miguel Redondo Blanco, Sur Herede-
ros de Antonio Redondo Blanco. El
resto es de Eloisa Muñoz González.

Estas fincas las adquirieron por
herencia de sus padres Eloy ;ose Re-

dondo Blanco e Isabel Sánchez Cam-
pos.

Lo que se pone en conocimiento de
las personas que puedan estar intere-
sadas a los efectos del artículo 87 del
Reglamento Hipotecario.

Pozoblanco cinco de Agosto de mil
novecientos treinta y tres.—E1 Regis-
trador sustituto, S. Feliciano Cabrera.

JUZGADOS
MADRID

Núm. 3.898

En los autos de procedimiento su-
mario de la Ley Hipotecaria que pen-
den en este Juzgado de primera Ins-
tancia número doce, antes del Hos-
picio, Secretaría del que refrenda,
promovidos por el Procurador don
Luís de Santiago, en nombre de don
Luis García Santos, contra don Fer-
nando, doña Emilia y doña Pilar Ma-
rín Valenzuela, en reclamación de un
crédito hipotecario de veinticinco mil
pesetas, intereses y costas, por pro-
videncia del día de hoy, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez en la suma de
noventa mil pesetas, fija rla en la es-
critura, la finca hipotecada, dada en
garantía del expresado préstamo, que
es la siguiente:

Una hacienda sita en término mu-
nicipal de Córdoba, denominada San-
ta Emilia, en el pago de las Cante-
ras, y de la Casilla del Brillante y del
segundo ruedo sierra; ocupa una su-
perficie de cuarenta mil setecientos
cuarenta y ocho metros cuadrados,
con algunos olivos dispersos y den-
tro de dicha finca un edificio con dis-
tintos departamentos que ocupa tres
áreas y once centiáreas o trescientos
once metros cuadrados; linda dicha
hacienda por Norte con parcela pro-
piedad del Ayuntamiento de Córdo-
da, por Oeste con el camiuo que de la
encrucijada de la casilla del Brillante
se dirige al Molinillo de Malsueiia o
Sansueña herederos de Feliciano Ma-
raver y los de don José Illescas, por
Este hazas de Carmen Dorado, he-
rederos de Benito de Moras, los de
José Illescas y los de Feliciano Ma-
raver y por el Sur con el haza dicha
de los herederos de Benito Mora.
Existen además en dicha finca otras
edificaciones más modernas.

Para el acto de dicha subasta, que
tendrá lugar doble y simultáneamente
en este juzgado de primera Instancia
número doce sito en la casa número
uno de la calle del General Castaños
de esta capital y en el de primera Ins-
tancia a que corresponda de los de
Córdoba, el día veintiseis de Septiem-
bre próximo a las once de la mañana
en la Sala audiencia de este Juzgado
y en el de primera Instancia de Cór-
doba conforme ya se ha indicado.

Lo que se hace presente al publico
advirtiéndose: que para tomar parte
enla subasta deberán los licitadores
consignar previamente sobre la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
efectivo de las noventa mil pesetas
tipo de la subasta sin cuyo requisito
no será admitida la proposición que
hiciere, pudiendo hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

No se admitirá postura alguna in-
ferior a la cantidad indicada, y los
autos y la certificación del Registro
que expresa la regla cuarta del articu-
lo ciento treinta y uno de la Ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en

Secretaría a disposición de los licita-
dores.

Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
que las cargas o grávamenes anterio-
res y los preferentes al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes y sin
cancelar, que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin que a su ex-
tinción se destine el precio del re-
mate.

Que la consignación del resto del
remate se verificará a los ocho días
siguientes a la aprobación de este.

Y que si hubiere dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los
dos licitadores.

Madrid 17 de Agosto de 1933.—
El Secretario, Germán González.—
V.° B.°: El Juez de primera instancia e
interino, Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 3.831

Don José Manuel Fernándee de Val-
derrama y Domínguez, Juez de
Instrucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las

Un mulo de tres arios, pardo claro,
mediano letra R. L. enlazadas tabla
izquierda del cuello y el hierro del
Fénix Agrícola V. número 11 en la
nalga izquierda, menudillo mano de-
recha con seriales de cicatrices.

Y una mula de siete años, negra,
más de marca, hierro Fénix Agríco-
la en la nalga izquierda, letra V. nú-
mero 11.

Núm. 3.832

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de las caballerías que al fi-
nal se reseñan, de la propiedad de
don Juan Sillero López, vecino de es-
ta ciudad, sustraidas el día 20 del ac-
tual de la finca de Porrabaria, del tér-
mino de Santaella, las que caso de ser
habidas serán remitidas y puestas a
disposición de este Juzgado; así co-
mo la captura y conducción a la pri-
sión de este partido, como detenidos,
del autor o autores del hecho, y de

las personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en La Rambla a 25 de Agos-
to de 1933.—José Manuel Fernández
de Valderrama.—E1 Secretario, Ri-
cardo Aguilar.

Reseña
Una mula de siete arios, de 1'48

metros de alzada, capa castaña oscu-
ra, bociclara, marca M. número 3 en
la espaldilla izquierda y la del Fénix
Agrícola V. número 11 en la nalga
izquierda.

Otra mula de cinco arios, de 1'47
metros de alzada, castaña, marca
F.E.J.L. en la tabla izquierda del cue-
llo y el hierro del El Fénix Agrícola
V. número 11 en la cadera izquierda.

mario número 143 del 1933.
Dado en Montoro a 24 de Agosto

de 1931—Juan R. Carretero.—E1 Se-
cretario, Mariano López.

Serias de la caballería
Un mulo con 4 arios de edad, raza

española, con 1'32 de alzada, capa
oscura, bozalbo y bragado.

Núm. 3.859

Don Manuel García Benavides, acci-
dentalmente juez de Instrucción de
este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Fuente Palmera, Manuel
Dorado Borrego, la noche del 19 al 20
del actual, del término de Hornachue-
los, y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 192 de 1933.

Dado en Posadas a 25 de Agosto
de 1933.—Manuel García.—E1 Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Reseña
Una burra de 9 arios, 1'31 de alza-

da, rucia oscura, bragada y bociblan-
ca con el hierro del Fénix Agrícola
V-4 en cadera izquierda, y

Una muleta de 6 meses, de regular
alzada, castaña oscura, lunar blanco,
costillar izquierdo, bebe en blanco,
sin hierro ni serial en ninguna parte.

1

MONTORO

Núm. 3.835

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez municipal Letrado y ac-
cidental de Instrucción de esta ciu-
dad y su partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
autoridades de la Nación, procedan res e individuos de policía judicial de
por medio de sus agentes a la busca la Nación, procedan a la busca de la
y rescate de las cabalerías que al fi- caballería qae al final se reseñará,
nal se reseñan de la propiedad de do- sustraída en la noche del 20 al 21 de
tia Francisca López Moyano, vecina los corrientes, de terrenos de Anto-
de Fernán-Núñez, sustraidas el día nio Vacas, término de Cardeña, al ve-
20 del actual de la finca de Bascón, , cino de dicha villa Antonio Sánchez
del término de Santaella, la que caso Gutiérrez, cuyo semoviente de ser ha-
de ser habidas serán remitidas y bido sea puesto a disposición de este
puestas a disposición de este Juzga- t Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
do; así como la captura y conducción res segün tengo acordado en el su-
a la prisión de este partido, como
detenido, del autor o autores del he-
cho, y de las personas en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 25 de Agos-
to de 1933.—José Manuel Fernández
de Valderrama.—E1 Secretario, Ri-
cardo Aguilar.

Resella 	 POSADAS
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BAENA

Núm. 3.822

r que se confiere traslado a dicha As-
canio, con emplazamiento, para que
dentro de 15 días, comparezca en los
autos en forma, con la prevención de
que si no comparece le parará el per-
juicio a que haya lugar con arreglo a '
la Ley.

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma e la demanda
da María Ascanio del Moral, por su
ignorado paradero, se extiende la
presente, para insertarla en el Bo
LETIN, C0119 los requisitos de la Ley y
el apercibimiento indicado, y la firmo
en Ceuta a 15 de Agosto de 1933.—E1
Secretario, José Rodríguez.

posición con las personas en cuyo
poder se encuectren si no acreditan
su legal adquisición, pues así lo ten-
go acordado en el sumario que ins-
truyo con el número 159 del corrien-
te ario.

Dado en Bujalance a 23 de Agosto
de 1933.—Ignacio de Larra.—E1 Se-
cretario judicial, Juan de D. Villase-
ñor.

Reseña de los semovientes

Una mula de 13 arios, castaña, 1'57
de alzada, raya cruzada, semirayada
de las cuatro bebe en negro, bragada,
cicatriz en los encuentros y en la es-
palda, hierro de El Fénix nalga iz-
quierda.

Otra de 2 años, 1'50 de alzada, cas-
taña clara, raya de mulo cruzado, bo-
ciclara, cabos negros.

Una yegua de 1'55 de alzada, ala-
zana, lucero prolongado, calzada del
pié izquierdo, todas con el hierro de
la Herradura 0-3 en nalga izquier-
da, y

Un mulo negro, de 7 arios, con ci-
catrices en los encuentros sin hierro y
con un número en una de las tablas
del cuello.

Núm. 3.849

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente y en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de la Re-
pública Española, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y ocupación de una yegua
castaña, clara, de 4 arios, 1'50 de al-
zada, raza española, marca J. S. nalga
derecha, crin, cola y cabos negros,
hierro Fénix Agrícola V13 nalga iz-
quierda, desaparecida la noche del 25

al 26 del actual, terrenos Cortijo Ca-

sasola, de este término, propia de
Antonio Porcuna, vecino de Valen-
zuela, así como a la detención de las
personas en cuyo poder se encuentre
si no acreditan su legítima proceden-
cia, pues así lo tengo acordado en el
sumario que instruyo bajo el número
109 del ario actual.

Dado en Baena a 28 de Agosto de
1933.—Bernabé A. Pérez.—E1 Secre-
tario judicial, Antonio Jiménez.

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente y en nombre del

Excelentísimo señor Presidente de la
República Española, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y ocupación de un arado
maquinilla, marca Jabalí, de media-
no uso, hurtado la noche del diez y
nueve del actual de terrenos Carbo-
neras, término de Baena, propia de
don José Eguilaz Oviedo Castillejo,
asícomo a la detención de las perso-
nasen cuyo poder se encuentre si no
acreditan su legítima procedencia,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo bajo el número
107 del ario actual.

Dado en Baena a 24 de Agosto de
1933.— Bernabé A. Perez.—EI Secre-
tario Judicial, J. Mejías.

Núm. 3.823

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente y en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de la Re-
pública Española, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y captura de quien fuere el
autor del robo de 85 pesetas, propie-
dad de José López Arjona, cometido
en el domicilio de dicho señor sito en
la calle Amador de los Ríos de esta
ciudad, sobre la segunda quincena
del mes de Junio último, poniéndolo a
mi disposición caso de ser habidos,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo bajo el número 70
del ario actual.

Dado en Baena a 19 de Agosto de
1933.—Bernabe A. Pérez.—E1 Secre-
tario Judicial, J. Mejías.

CORDOBA

Núm. 3.827

Núm. 3.829

Núm. 3.834

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente y en nombre del

Excelentísimo señor Presidente de la
República Española requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y ocupación de una mula de
siete arios, alzada 1'52, capa castaña,
raza española, raya de mulo y un mu-
lo capón once arios, castaño oscuro,
1'57 alzada, raza española, con pelos
blancos en los costillares y en la fren-
te, ambos con el hierro Fénix Agríco-
la V-14 nalga izquierda, la primera,
y la segunda en la cadera del mismo
lado, desaparecidas la noche del 22 al
23 del actual, en la finca El Cura, de
este término de la propiedad de Agus-
tín Ortiz Li,nares, así como a la deten-
ción de las personas en cuyo poder
se encuentren sino acreditan su legí-
tima procedencia, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
bajo el número 108 del año actual.

Dado en Baena a 26 de Agosto de
1933.—Bernabe A. Pérez.—E1 Secre-
tario Judicial, Antonio Jiménez.

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de Instrucción de la ciudad y parti-
do de Bujalance.
Por el presente edicto luego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial, procedan a la busca y resca-
te de un mulo capón de 5 arios, 1,55
de alzada, tordo oscuro, raza españo-
la, lunares por el cuerpo hierro de la
Compañía La Unión Ganadera, pro-
pio del vecino de esta ciudad Anto-
nio Arroyo y Arroyo, hurtado en la
madrugada del 19 al 20 del corriente
mes, en el camino de la Aceña, de es-
te tármino y en caso de ser habido
será puesto a mi disposición con las
personas en cuyo poder se encuentre
si no acreditan su legal adquisición
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con el número 156
del corriente ario,

Dado en Bujalance a 22 de Agosto
de 1933.—Ignacio de Larra.—E1 Se-
cretario judicial, Juan de D. Villase-
rior.

Don Alfredo Usano de Tena, interi-
namente juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes, a la busca de
la bicicleta que al final se reseña, que
el día 23 del actual, fué sustraída a
don Calixto García Serrano, emplea-
do del Sindicato de Riegos del Panta-
no, vecino de esta capital, del por-
tal de la casa de la Fábrica de Azu-
car en la calle Reyes Católicos; y a
la captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y la bicicleta de ser en-
contrada, la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a 26 de Agosto
de 1933.—Alfredo Usano.—E1 Secre-
tario, P.H., Rafael Fonseca.

Reseña
Una bicicleta marca Royal Infiel,

de carrera, pintada en amarillo y gra-
na, con una labor en el cuadro azul.

BUJALANCE

_• 	 Núm. 3.828

CEUTA

Núm. 3.830

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de Instrucción de la ciudad y parti-
do de Bujalance.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial, procedan a la busca y resca-
te de las caballerías que al final se
reseñan, propias del vecino de El
Carpio, Rafael Orden y Orden, hurta-
das la noche del 16 del corriente mes,
en la finca nombrada María Lozana
término de El Carpio, y en caso de
ser habidas serán puestas a mi dis-

AMillistfilhiÕll dg

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

. MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 3.825

RUBIO VALLE, Juan; hijo de Fran-
cisco y de Rafaela, natural de Cabra, .
de estado soltero, profesión corredor,
de 25 arios de edad, domiciliado últi-
mamente en Córdoba, procesado por
estafa, comparecerá en término de 10
días ante el Juzga lo de Instrucción
del distrito de la Derecha de Córdoba
para ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Córdoba 25 de Agosto de 1933.—El
Secretario, P. D. José Barbudo.—Vis-
to bueno.—EI Juez de Instrucción,
German Ruiz Maya.

Núm. 3.826

ARANDA MUÑOZ, Juan; de 41
arios, soltero, jornalero, hijo de Ma-
nuel y de Magdalena, con domicilio
últimamente en Cañete de las Torres,
y cuyo actual paradero se ignora, -
comparecerá en término de 10 días
ante el Juzgado de Instrucción de Bu- .
jalance, para ser reducido a prisión y

emplazado en el sumario que contra
el mismo se sigue con el número 25 de
1933, por tenencia ilícita de armas de
fuego, bajo apercibimiento de que de
no comparecer en dicho término será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Bujalance a 24 de Agosto
de 1933.—Ignacio de Larra.—El Se-
cretario judicial, P. H. Juan de D.

llaseñor.

Pitiluial (Gua

En este Juzgado de primera Instan-
cia de Ceuta, se tramita pobreza de
Francisco Miguel Martín Sarmiento,
de este domicilio, para litigar en di-
vorcio con su esposa María Ascanio
del Moral, vecina de Cabra, calle
Mimbrón, (Córdoba) y hoy en igno-
rado paradero, cuya demanda se ad-
mitió por providencia de dos del ac-
tual, enviándose exhorto a Cabra, pa-
ra emplazar a la demandada, que no
ha sido habida, y ante ello la parte
pide que se la emplace por cédula en
el BOLETIN OFICIAL, acordándose así
en providencia de esta techa, por la
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